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IV. Administración Local

ConsorCios
ConsorCio de AguAs de AsturiAs (CAdAsA)

AnunCio. Modificación de la Mesa de contratación del Consorcio de Aguas de Asturias.

La Comisión delegada del Consorcio de Aguas de Asturias, en sesión de fecha 13 de febrero de 2024, adoptó el si-
guiente acuerdo:

Primero.—designar miembros titulares y suplentes de la mesa de contratación permanente.

Presidente:

—   gerente del Consorcio de Aguas de Asturias: d. manuel gutiérrez garcía.

Vocales:

—  titular de la plaza de secretaría.

  (suplente: Jefa de servicio de Administración general: d.ª Adriana mérida Fernández).

—  titular de la plaza de intervención: d. eladio manuel gonzález Blanco (suplente: Jefe de servicio económico 
Financiero: d. modesto Alfonso Álvarez Álvarez). 

—  titular: Jefe del servicio de ingeniería: d. Jesús miguel Fernández rodriguez. (suplente: Jefe del servicio de 
saneamiento y depuración: d. Alberto Villa miguel).

—  titular: Funcionario de la dirección general del Agua: d. raúl Jimeno Almeida,

  (suplente. Funcionario de la dirección general del Agua: d. miguel de sande Piñán). sólo en expedientes de 
contratación relacionados con la encomienda de gestión en materia de saneamiento.

secretaria: 

—  Jefa de servicio de Administración general: d.ª Adriana mérida Fernández.

  (suplente: Jefa de negociado de gestión administrativa: d.ª Luisa maría gabaldón López. 

Segundo.—Proceder a la publicación de esta composición en el perfil de contratante alojado en la Plataforma de 
contratación del sector Público, conforme al Art 326. 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector 
Público. Y en el BoPA al tratarse de una mesa de contratación permanente (art 21 del real decreto 817/2009). 

oviedo, 14 de febrero de 2024.—La secretaria..—Cód. 2024-01570.
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